
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO SOLICITUD PROGRAMA 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS PREE 5000

1º Crear solicitud normalizada o “Impreso de Solicitud”

Este asistente generará un pdf que habrá que guardar y después anexar en el

Trámite de Registro Telemático de la Solicitud.

Si en la misma sesión no finaliza la sesión puede guardarla y le generará un

archivo xml. Podrá continuar la solicitud abriendo el asistente y pinchando en

“Cargar Solicitud”.



2º Preparar la documentación técnica y administrativa

Preparar la documentación necesaria que deberá ser anexada junto con la

solicitud normalizada en el trámite de registro de la solicitud.

Consultar el documento “ Documentación a presentar PREE5000”, ubicado en la

parte superior derecha de la web, donde se recoge, en función del tipo de

solicitante, la documentación a aportar.



3º Trámite de Registro Telemático de la Solicitud

Acceso con 
certificado

Problemas 
frecuentes

En el caso de problemas con

plataforma, contactar con:

generalitat_en_red@gva.es

servicios.telematicos@gva.es



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Formulario normalizado

Rellenar formulario normalizado en el que se incluyen algunas de las 
declaraciones responsables solicitadas.



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Declaración de otras ayudas

Rellenar formulario de Declaración de otras ayudas



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Anexar documentación

Se registra la solicitud en el IVACE pulsando sobre el botón “Registra”. 

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud



Presentación realizada correctamente

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud

Se genera un justificante de entrada de la solicitud en la que se muestra 
el número de expediente.

Documentos Anexados



APORTAR DOCUMENTACIÓN A UN EXPEDIENTE

En el caso de que se quiera aportar documentación voluntariamente o 
como contestación a un requerimiento, a un expediente ya creado.

Accederemos a la 
Plataforma 

telemática con el 
certificado. 

Deberemos conocer 
el número de 

expediente y el 
solicitante de la 

ayuda. 


